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BUNAL CONSTITUCIONAL
COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

A: Walkiria Liriano

Directora administrativa

De: Wilmer A. Espinosa Palacio
Director juridico y secretario del Comité de Compras y Contrataciones (CCC)

Asunto:  Certificacién de las resoluciones adoptadas en la sesién nim. 009-2026 del CCC
de fecha 1/05/2026

Distinguida sefiora directora:

En mi calidad de secretario del Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Constitucional
(en adelante, el «CCC»), CERTIFICO que, en la sesién ordinaria nim. 009-2026 del CCC,
celebrada el dia primero (1°) de mayo del afio dos mil veintiséis (2026), fueron aprobadas por
unanimidad de votos de los presentes, entre otras, las siguientes resoluciones:

PRIMERO: Aprobar los informes de evaluacién de la documentacién legal, técnica, financiera y
econémica del oferente AVANSI, S.R.L., todos de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil
veintiséis (2026), elaborados por Emilia del Pilar Rodriguez Pefia, abogada de la Direccién
Juridica, perita legal; David Rodriguez Fernadndez, encargado de presupuesto de la Direccién
Financiera, perito financiero; y Federico Marte R., encargado de Infraestructura de la Direccién
de Tecnologia de la Informacién y Comunicacion, perito técnico.

SEGUNDO: Adjudicar el procedimiento de excepcion por proveedor unico para la « Contratacién
de renovacién y actualizacién del servicio de la plataforma de firma electrénica del Tribunal
Constitucional» identificado con el nimero de referencia TC-CCC-PEPU-2026-002, a la
sociedad comercial AVANSI, S.R.L., por la suma de seiscientos sesenta y cuatro mil novecientos
setenta y nueve pesos dominicanos con 15/100 (DOP 664,979.15), monto que se encuentra
exento del impuesto a la transferencia de bienes industrializados y servicios (ITBIS) y por
cumplir con los requisitos exigidos en el Pliego de condiciones.

TERCERO: Ordenar al Departamento de Compras y Contrataciones del Tribunal Constitucional
la publicacién de la presente decisién en el portal de transparencia del Tribunal Constitucional
(https://www.tribunalconstitucional.gob.do/)

Esta certificacién se expide a solicitud de la parte interesada, el dia primero (1°) de mayo del afio
dos mil veintiséis (2026).
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